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S IMERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS Y VALORLS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y Vs 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la Republic ll ho Superintendencia de Compañías y Valores es un 

organismo técnico de vigilancia, auditorta, intervención y control, que actúa de oficlo o por requerifuento ciudadana, según cortesponda; 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañía: ly Valores es el organismo técnico y con autonomía 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla ta organización, actividades, funtionarmiento, disolución y Iguidación de fas compañias y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

  

  

  

  

  

  

  

        
    
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

        
  

QUE la señorita Superintendente de Compañias y Valores, en virtud de lo dispuesto en el incisditercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se halla 
investida de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías qug hablendo sido declaradas inactivas, persistan en tal 

situación; ' 

QUE habiendo transcurrido más de trewnta días desde la fecha en que fuera declarada la inactivigpá de las Compañías constantes en este considerando, 

se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañias, las siguientes compañías" 

+ 
EXPEDIENTE COMPAÑÍA NOTARIA CHA ESC. CANTON FECHA REG. CANTÓN REG. 

NOTARIA MERC. MERC. 
l 
L 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS TECNICO JURIDICOS Y ELECTRONICOS 

124974 | ANSLA REXES S.A, ANIRENSA 30 15/09/2006 | GUAYAQUIL | 24/10/2005 GUAYAQUIL 

PRESTACIÓN Y ASESORÍA EN SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
129190 | PRASECOMS, A, 38 or/11/2007 | guayaquil | 20/11/2007 GUAYAQUIL 

PRESTADORES DE SERVICIOS DE LÁ INMACULADA CONCEPCIÓN l 
140271 [ 5.4. PRESEINCOSA 30 14/06/2011 | GUAYAQUIL | 11/07/2011 GUAYAQUIL 

81580 | PRESTAMORP S.A. 7 0 llos/1998 GUAYAQUIL | 26/05/1998 GUAYAQUIL -] 

28548 | PRESTASERVICIOS GENERALES PRESGEN C. LTDA. 21 04/03/1993 | GUAYAQUIL 26/04/1993 GUAYAQUIL 

118258 | PRESTICOM 5,A. 21 17/12/2004 | guaYaouiL | 18/02/2005 GUAYAQUIL 
7 

165082 | PRESTINEGOS S.A. 27 28 [09/2012 GUAYAQUIL | 10/10/2012 GUAYAQUIL 

212371 | PAESTIONSS A. 7 12/03/2003 | GUAYAQUIL | 06/05/2003 GUAYAQUIL 
y 

71597 | PRESTRICS.A. 30 Qqfo1/1995 | GUAYAQUIL | 26/01/1995 GUAYAQUIL 

64080 | PRESTYSERVY SA, 38 21/07/2010 | GUAYAQUIL | 22/09/2010 GUAYAQUIL 

145417 | PRETELINI S.A, 30 17/02/2012 | GUAYAQUIL | 05/03/2012 GUAYAQUIL 
y 

110923 | PRETINO S.A. 7 07/11/2002 | gUAYAQUIL | 05/02/2003 GUAYAQUIL 

110528 | PRETTY LIZA FRINTS.A. 38 26/99/2002 | GUAYAQUIL | 28/10/2002 GUAYAQUIL 

19372 | PREVEL SA 13 13/08/1980 | GUAYAQUIL | 17/02/1981 GUAYAQUIL 

76685 | PREVITECSA S.A. 4 18/41/1996 GUAYAQUIL | 17/12/1996 GUAYAQUIL 

122397 | PRISMAR S.A. 30 05/3/2008 GUAYAQUIL | 09/03/2006 GUAYAQUIL 
1 

— 105534 | PRIATLS A. 16 liza GUAYAQUIA | 20/09/1001 SUAÍAQUIL 

j 
140506 | PRICASA SA, 30 22/07/2011 | quayaQuiL | 28/07/2011 GUAYAQUIE,. 

' 
—_ 173822 | PRIMACALL CENTER S.A. 38 25/03/2010 | GUAYAQUIL | 01/09/2010 GUAYAQUIL 

134904 | PRIMAPORT S.A, 38 20/05/2009 | GUAYAQUIL | 24/06/2009 GUAYAQUI, 

60201 | PRIMAREPUESTOS S.A 16 02/93/2010 | GUAYAQUIL | 22/03/2010 GUAYAQUIL 

51362 | PRIMASERVIS.A. 21 22/06/2010 GUAYAQUIL | 28/06/2010 GUAYAQUIL 
t 

134341 | PRIMASTORIA S.A, 38 24/10/2008 | GUAYAQUIL | 09/11/2008 GUAYAQUIL 

125644 | PRIMATRADE S.A. 17 21/18/2006 | GUAYAQUIL | 11/01/2007 GUAYAQUIL. 
r 

145481 | PRIMECONSTRUCT S.A. 38 15/08/2012 | GUAYAQUIL | 13/03/2012 GUAYAQUIL 

109119 | PRIMENOVA SA. au cejolzo0a GUAYAQUIL | 14/08/2002 GUAYAQUIL                       
  T 
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30 35/09/2006 | GUAYAQUIL, | 07/11/2006 |  GuAYAQUE 

  

323998 ) PRIMEQUALUTY S.A 

113324 PRIMERA CLASE RETROMA S.A, : 30 21/05/2003 | GUAYAQUIL | 18/06/2003 GUAYAQUIL 

131138 ] PRIMERLOAD 5.A. l 21 11/06/2008 | GUAYAQUIL | 19/06/2008 GUAYAQUIL 

      
                

  

    
    

    

   

    

lo señorita Superintendente de Compañias y Valores, — mediante Resolución No. ADMM-14- EN ejercicio de las atibuglones delegadas p y e 
1NTH-2014-111 de 19 mayo de 2014. 002 de E de fabrero-de 2014 y Resokyción Ño. 504! 

RESUELVE: “ 

ARTICULO PRIMERO.- DECIARAR Disueltas pofi mactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución par estar 

incursas én Ja causal de Disolución prevista en el iftiso tercero del Art. 360 de la Loy de Compañias, 

ARTICULO SEGUNDO.» NOTIFICAR a los Ra legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resalución que se 
teslizará, inmediatamente, por una sola vez, en Y sítio Web institucional; y quienes se consideren con derecho $ impugnar esta Resolución lo hrágan 

dentro del término de diez días posteriores a dichil publicación, ánte el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- OMDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cínco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del 

Regusteo Mercantif del domicilio principal. de las fompañías; a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia 
preévistas de el incisa primera del artículo 51 de fa Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copia de la actuado retitirá a la Superintendentía de 

Compañías y Vilores. ? 
| 

ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida Ja inscripción 
de la presente Resolución, Durante éste proceso 4 la dencminación de las compañías, se agrégarán las palabras “en liquidación”. R
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ARTICULOXAUINTD.- DISPONER que loz Notarikss señalados en la presente Resolución, dentro del tármino de cinco dias, tamén nota del contenido de 
la presente, al margen de las eíatrices de las escífturas públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo 

tsadores de Jos compañías disugitas por asta resolución realicen nuevas opsfaciones y advertidés que 

las opáráciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar tos créditos; 3.- Extingiúr las obiigaciones 

tas operaciones de asa 

ir lascriba su nombrafniento ea el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro 

tercantil del domicillo principal de tas compañías 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquie 

Mercéntibo de ta Proplidad a cargo del ego! 

ARTICULO NOVENO - DISPONER que los ot Registradores de la Propiedad de los cantones donde tas compañías tuvieran bienes avusleles, no 

hagarttas insiripciones o ás sino dare en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta institución. 
  

  

ARTICURÓ-DECIMO - DISPONER que se termta fopia de esta Resolución al Director Regional del Seryicio de Rentas internas del Utoral Sut, para los fines 
consiguientes.     

j 
ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que pi a la inscripción de la presente Resohición en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sociedadas de la Superintendancia de Com, y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo antertor rembtasa a-este Des) po copla certificada de esta Resolución, 

AOTIFÍCIESE.- DADA y firmada ess la Supertndbndeneia de Compañíes y Valores en GueyaGui, al 13 NOV 201 h 
y 

; 
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AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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“LÓS DATOS ME ESTÁ 

INSCRIPCION CONSTAN 

ASTRO EN HOJA DE SEGURIDAD! 

DESCANUL ADJUNTA, 

  

   
      A YAQUI       

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.194 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil quince queda inscrita la 
Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-1400-29874, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB, 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

10.346 a 10.348, Registro Mercantil número 511. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): 
  

  

      

Excluida(s) 

Empresa Resolución Fecha 
PRIMACALL CENTER S.A. SCV-INC-DNASD-SD-15-0000043 | 2015-01-09 
  

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 

Exceptuada(s) 

Empresa Motivo 
PRIATIL S.A. LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA DISUELTA 22/09/2009 
PRIMENOVA S.A. SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTAN DATOS 

  

  

        
  

ORDEN: 61194 

MO ON 
SISTEMAS 

Guayaquil, 09 de Enero del 2015 

  

REVISADO POR 

N? 1120462
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